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. contra di,cha sentencia. si bien 'se estima en el punto concreto de
la indemnización denegada 'at patrón del-pesquero ·:Pucheruco"~.

la que se declara 'procedente y en consecuencia se revoca: entál
punto (esto es. la fnise penúltima "'del rano de este tenor. Y asi
mismo .en cuanto concede indemnización al patrón del pes«)l.!ero
"Pucheruco" de 28.500 pesetas por los daños producidos Eri' ;u
aparejo. col\denal\do al mismo su reintegro) la sentencia apelada
a la vez que se deélara válido y eficaz el pronunciamiento que en
el mismo sentido se contiene en la resolución del Tribunal Marí
timo confirmada en alzada. de 19 de junio de 1979. Todo ello sin
expresá condena de costas. _

Así por esta nuestra sentC'l1cia. q~e !t publican. en el -Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Le~sJativa". 10
pronunciamos. mandamos y finnamos.~~ .

En su-virtud. de confórmid~d con lo establecido en la Ley re
auladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis~rativade 27 de
diciembre de 1956, )' en 'uso de las facultades que me~confiere el

_artículo ) .... de la, Orden del Ministerio de Defensa nÚlnéro
54/1982. de 16 de inarzo. t1ispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresa~a sentencia. . '"

lo que digo a VV.EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

• Madrid. 8 de febrero de 1985.-P. 0_. el Director F"Cral de
Personal. Federico Micbavila PaHarés.

Excmos. Sm. Subsect<tariode Defensa y Almirante Jefe del Es-
, tado Mayo de ,la Armada. " ,

ORDEN J14/00202/ /985 de 8 de febrero, por la que
'S~ 4;spone el cun'flimiemo - de la Sentencia de la

·.,Aridiencia Naciona , diclada con fecha 15 de sepl(ern
.-, Me de 1984 ,en e/recurso contencio.~o-adm;n;slrativo

i,,'erpwslO por don Andre.s Muño= SiRrra. -

Excmos. Sres.~ En el recursO contencioSO"-aelministrativ,o se
,~ido en imica instan~ia ante la Sección TerCera de la Audiencia
.Nacional. entre partes.., de una. como demandante~don Andrés
Muñoz Sierra. quien postula por si mismo. y de otra. como de·
mandada, la Administración Pública. rep~n~ada .y.. defendida
por el Abogado del Estado, contra la AdmmutJaclotl General
del Estado. se ha dietado Sentencia con fecha 25 de septiembre
de 1-984 cuya parte dispositiva' es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo inlerpueslo por don Andrés Muñoz Sierra, en su propio
nombre y derecho. contra la resolución del Ministerio de Defen
sa de 16 de- febrero de 1982, dictada en el .expediente administra
tivo a ql:'e se reneren estas -actuaciones.. resolución que declara
mos :'Conforme a derecho. y no hacemos expresa imposición de
costas. . '.

Así por ~sta nuestra sentencia,' testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución. junto con el expediente. a la oficina de
origen. lo pronunciamos mandamos. y firmamos.~)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y m uso de las facultades que me confiere el
articulo· 3.0 de la Orden del MinÍ5lerio de Defensa número
S4/l982. de 16 de marzO. dispongo-que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a Vv. EE. . , _
Dios suarde a VV. EE. muchos años
Madnd. 8 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general de

P~rsonal, Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres. ~bsecmario de Defensa y Gener~I.Jefe del E!Ila
do Mayonlel Ejército.

·.h; ,,'

6591 ORDEN /14/0020j(1985, de 8 de febrero. por Jo que
se dispone el cum'flimiento de fa jpnlencia de la
Audiencia Naciona , dictada con fecha 16 de julio de

-;"98.4, m~/Tecur.Jtt comencioJJO-Mmini.,rativo ·inter
.pu~SIO ppr don Amable Enrique Per,,'ro Paredes.

( ." ---- .' .' ..
-'. "Exemos. SI'1$.~ En 'el recurso 'oontencio5o-admillistTativo se·

-brido en única insta.cia·ante la Sección QuiJUa de la Audiencia
,-"aclonal,·eMtTe pa1't~.. ~-·utia, -como demandante.,don Amable
'Enrique Peteiró.Paredei,quien postula por"'i ínismo, y <le olra.

. '!' ;~ ,

como demandada. la Adminislracián Pública. represenlada y de·
fendida por el Abogado .del Estado. oontra la Administración
General ilel Estado, representada por el AbOgado del Estado. so
Me aplicación de los Beneficios del Real Decreto-ley ~/1978. de
6 de marzo. y Ley 10/1980. se ha dietado sentencia con·fecha 16
de juh~.cuyaparte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:· Qúe debemos desestimar y desestimamos el recur
SO contencioso-administrativo intet'J'uesto por don Amable Enri
que :Pcrciro Pa~s. contra las resoluciones del Ministerio de
Defensa de 24 de noviem..... de..I981 y 12 de mayo de 1982. pOI
las que fue declarada la iDadmisibilidad de la instancia presenta·
da por la parte recurrente .. IOIicitud de aplicación de los bene
licios del Real Decreto-ley 6/1~78. sin imposición de costas,

Así por esta nuestra sentend8.- testimonio de la cual será re·
mitido en -su m()mento a' la oI"teina de origen, a los' efectos lega
ies, junto.con el eKpediepte, en.su caso, lo pronunciamos. mano
damos y firmamos.)~ ., .

- ,En IU tirtud, ,Ie'oonformidad con lo ..tablecido en la Ley re·
guiadora de la Jurísdlcción C:ont.encioso-Adminislraliva de 27 de
diciembre de 1956. y en uoo de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de li Orden, del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de ,!narzo, dispoRjo que se cump1a en sus propios
términos la "p~da sentencia.,

lo que digo a VV. EE. " ,
Dios~ a VV. EE. ",u<:hos años. "

'Madnd. JI de febrero de 1985.-P. D.. el Direclor general de
Personal. Frderico Mich$vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante Jefe del Es
tado Mayor de la Armada.

ORDEN / U/OO)04/ /985. de 8 de (.brero. P"; lu que
.~e .dispone ti cumplimienlo, de /0 y,uenda de lo
Audiem:;o Nacional, dictado con f('c~a 28 de S('ptü'm
bre de 1984, en -el recurfo cOnJencioso-admillútralim

,i,nlerpUI!skJ por don EJelmiro Gil Córd(~h(,.

~ 1" - •

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administralivo se·
guido en -úni.ca instancia ante.la Sección Quintá de la Audiencia
Nacional, entre. partes. de una. como demandante. don Edelmiro
Gil Córdoba, quien postula por sí mismo. y dé otra. como de
mandada la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. c-ontra la Administración General
del Estado. se ha dictado sentencia con fecha 28 de septiembre
de 1984 cuya parte disp!Jsiliva -es como sigue:

«Fallamos: Que'estimando e' recurso .contencioso-adminislra
tivo interpuesto por don Edelmiro Gil Córdoba. contra la reso
lución del Ministerio de Defensa de, 17 de septiembre de 198 J.
por·laque fue desestimado el recurso,de reposición promovido
frente a la de 4 (Orden del 15) de marzo de 1981 'en cuanto por
ella. en aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6;1978
al recurrente. se determinó que éste, dehaber continuado en acti·
vo, habría·alcanzado por antigüedad el empleo de Brigada. debe
mos anul¡lr y anulamos las expresadas resoluciones impugnadas.
por su· disconformidad a Derecho. en cuanto a la referida deter
minación y sus consecuencias; declarando que procede determi
nar como tal empleo el de Capitán., con las coRsecUéncias legales
inherentes a esta nueva determinación; ,sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
,.rielo en su momento a la oticiDa'. origen, a los efectos lega·
-les, junto con el expediente. en :511 caso. lo pronunciamos. man-
-damos 'Y,lirmamos~

.r
En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re·

_,uladora de .Ia l,urisdicción COAtencioso-Administrativa de 27 de
dicien1bre de 1.?S6. Y en _ 4e-il8s flletJhades que me confiere el
aniculo J.o de la OTden 4eJ .. Ministerio ,de Defensa' número
64/1982, de 16.de marzO,lIisPOllao que se cumpla en sus propim
ténninos la exp.resada sente~. . .

. lo q"" digo a VV. EE, '. .
, -Díos SUdrde a VV. EE. muchos años: .

Madrid. 8 de febrero de 1985.-P. O.. el l>ireclOr general de
I1eraonal. Federico Michavila Paliares.

ExcmOi.: Sres.:Subsecrelario de' Defensa:y General Jefe del Est<l
do Mayor del Ejército.


